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“Una sociedad no avanza cuando 
simplemente cumple las leyes, 
sino cuando entiende que 
respetarlas es apenas el punto de 
partida para progresar.”

Realizada con I.A.



03.

02.

01.
Repasar los principales cambios 

introducidos por la Resolución 3461 de 
2025 en el funcionamiento y 
conformación del comité de 

Convivencia Laboral.

Conocer la situación actual de la 
demanda de nulidad frente a la 

resolución y si está implica la 
suspensión de su aplicación.

Abstraer aprendizajes y 
aplicaciones a nuestros 

entornos laborales de todo 
este proceso –caso- legal. 



Principales cambios de la 
Resolución 3461/2025

ASPECTO Resoluciones 652/1356 de 2012 RESOLUCIÓN 3461 DE 2025

Conformación < 20 Trabajadores: 1 + 1 con suplentes
>20 Trabajadores: 2 + 2 con suplentes

< 5 Trabajadores: 1 + 1 sin suplentes.
>5 <20 Trabajadores: 1 + 1 con suplentes
>20 Trabajadores: 2 + 2 con suplentes.

Tiempos definidos No, “en el menor tiempo posible” Si, para cada una de las fases, como regla general 5 días 
calendario, todo el proceso: 65 días.

No de Comités Único comité y podrán voluntariamente integrar 
comités de convivencia adicionales, de acuerdo con la 
organización interna.

“Si poseen 2 o más centros de trabajo deberán tener uno de 
nivel central y otro adicional por cada centro de trabajo”.
Menciona a los contratistas y empresas temporales.

Exclusiones No queja en los 6 meses anteriores. No queja en el último año.

Reuniones Trimestrales, extraordinarias a demanda. Mensuales, extraordinarias a demanda.

Medidas Prevs y 
correctivas

Incluidas desde la Ley 1010 y Resolución 2646. Individualizadas en 11 acciones preventivas y 6 correctivas: 
Inclusión especial PAPs.

Inclusiones Ausencia de tiempos, no explicitaba 
responsabilidades, menciones generales.

Principios rectores, empresas temporales, enfoque de 
género, atención en crisis, recursos.



Principales situaciones y 
preocupaciones de las organizaciones a 
la luz de una demanda de nulidad.

APRENDIZAJE

TALLER



¿Qué es una demanda de 
nulidad?          Términos prácticos

Solicitud para que se analice una norma emitida por una 
autoridad administrativa, porque se considera que falla 
en su contenido (fondo) y/o procedimiento (forma).  

ÅMinisterio del trabajo: autoridad 
administrativa nacional.

Å Emite actos administrativos: resoluciones.
Å Juez: Consejo de estado (única instancia).
Å Solicitud: Abogado (No es requisito).
ÅMedida cautelar: suspensión. 



Demanda de nulidad contra 
la Resolución
3461 del 01 
de Sept de 

2025
Se presentó el 29 de 
Septiembre de 2025.

Fue aceptada por el consejo 
de estado (cumple).

Notifica al ministerio para 
que se manifieste.

Se asignó a magistrado que 
decide suspensión. 



Mediante auto del 14 de 
octubre de 20251 , se corrió 
traslado de la solicitud de la 
medida precautoria por el 
término de 5 días, tiempo en el 
que la entidad demandada 
presentó memorial en el que se 
opuso al decreto de la cautela.



Principales Argumentos 
de la demanda.

1. Violación de normas 
superiores y superación de la 
potestad reglamentaria.

2. Imposición de cargas a las 
empresas desproporcionadas.. 



Decisión preliminar medida cautelar



ÅNo se desnaturaliza la figura de acoso laboral (Ley 1010 de 
2006) – Se mantiene la misma definición. 
ÅSe fundamenta en las normas nacionales e internacionales 

de la prevención del acoso laboral, la protección de la salud 
mental y la adecuación del funcionamiento del CCL, en 
particular la ley 1010 de 2006 y el Convenio 190 de la OIT. 

CONSIDERANDOS :
ÅConvenio C190 de 2019 de la OIT.
ÅConvención sobre la Eliminación de todas las froasm de 

discriminación.
ÅLey 1010 de 2006 ẙ Medidas para prevenir, corregir y sancionar el 

acoso laboral. 
ÅLey 2466 de 2025 ẙ Reforma laboral para el trabajo decente y digno 

en Colombia.
ÅResolución 2646 de 2008 ẙ Medidas preventivas y correctivas del 

acoso laboral. 

Respuesta y pronunciamientos del 
Ministerio del Trabajo



ÅLa resolución NO desarrolla la dimension sancionatoria sino su 
componente preventivo.
ÅFin: Promover la Convivencia laboral y la gestión del Riesgo 

psicosocial.
ÅLos CCL NO declaran la existencia de acoso laboral, NI imponen 

sanciones, pues sus funciones son preventivas, orientadoras y 
conciliatorias. 

Respuesta y pronunciamientos 
del Ministerio del Trabajo

ElComitéde ConvivenciaLaboralesuna instancia preventiva de acoso
laboralΧ contribuye a proteger a los trabajadores contra los riesgos
psicosocialesque afectan la salud en los lugares de trabajo, su rol es
preventivo, orientador,conciliadory canalizador,por lo anterior, el comité

NO DETERMINA SI hayacosolaboral.

Enlista las acciones preventivas y correctivas del acoso 
laboral. 



ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Aplica a todos los empleadores, empresas
públicas o privadas, contratantes, contratistas, trabajadores dependientes e
independientes, estudiantes y a las entidades administradoras de riesgos
laborales, en lo de su competencia.

Temporales: …cuando se presenten quejas por presunto acoso laboral formuladas
por trabajadoras y/o trabajadores en misión, estas deberán ser tramitadas en
primera instancia ante el CCL de la empresa usuaria, por ser el lugar donde el
trabajador desarrolla sus funciones y se configuran las relaciones laborales
cotidianas.
Para estos casos, la empresa usuaria deberá activar su CCL, con la participación de
al menos un (1) representante del CCL de la empresa de servicios temporales,
garantizando la articulación efectiva entre ambas organizaciones. Esta actuación
conjunta deberá respetar los principios de confidencialidad, imparcialidad, debido
proceso y no revictimización de la trabajadora o el trabajador.

PARÁGRAFO 2. Las empresas de servicios temporales deberán asegurar la
existencia de mecanismos de coordinación con sus empresas usuarias para el
cumplimiento efectivo de esta disposición, sin que ello implique traslado de
responsabilidad frente a las obligaciones propias del empleador.

ÅNo equipara contratistas o terceros con 
trabajadores, media en la Convivencia del 
entorno laboral. 



Sentencia SL2038-2025: Al analizar un presunto caso de
acoso laboral que involucra a un asesor (contratista)… En
relación al CCL… su finalidad se circunscribía a reflejar la
existencia de un conflicto y las medidas preventivas
adoptadas por el comité para propiciar un mejor ambiente
de trabajo… el comité constituye un canal válido para la
radicación inicial de la queja dentro de los procedimientos
preventivos y correctivos, sin que ello implique atribuirle
competencia para declarar probadas o no las conductas,
función que el artículo 12 reserva a una autoridad externa
como el juez laboral, inspector de trabajo o ministerio
público.

ÅNo equipara contratistas o terceros con 
trabajadores, media en la Convivencia del 
entorno laboral. 



[ŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎΧ ǇƻŘǊłƴ ŘŜ acuerdo con su organización interna designar un mayor número de 
representantes, los cuales en todo caso deben ser iguales en ambas partes (paritario).

[ŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎΧ ǉǳŜ ǇƻǎŜŀƴ dos (2) o más centros de trabajo deberán conformar los CCL, teniendo 
en cuenta su organización interna, para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, 
uno de nivel centraly otro adicional por cada centro de trabajo.
CPTO 05EE2025120300000095959: ΧŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ǘŞŎƴƛŎŀΣ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀΣ ǾƛŀōƛƭƛŘŀŘ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ȅ ŜŦŜŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀŎƻǎƻ ƭŀōƻǊŀƭΧ

ÅNo da lugar a un perjuicio a las empresas, porque 
desarrolla las obligaciones de las organizaciones.
ÅLas cargas administrativas no son 

desproporcionadas, sino que se enmarcan en las 
normas vigentes en prevención y gestión del 
Riesgo psicosocial. 

En caso de retiro del representante principal, podrá asumir las funciones el suplente, sin necesidad de 
convocar a nuevas elecciones.

PARÁGRAFO 1. En caso de que el número de trabajadores de la empresa varíe durante el periodo de vigencia 
del comité, no será necesario ajustar la conformación del mismo hasta la finalización del período.



Algunas conclusiones o aprendizajes:
Å“Las normas son la base, no el techo”. 
ÅEl CCL es una medida PREVENTIVA para el acoso 

laboral.
ÅEl CCL no define si hay o no acoso, ni tramita 

situaciones de acoso sexual. 
ÅEl CCL debe buscar la sana convivencia y la gestión 

del riesgo psicosocial de todos los que comparten 
un etorno de trabajo.

¿Qué podemos aprender 
de todo este proceso?

ÅEl ministerio del trabajo concluye que No se 
extralimitó la reglamentación, ni se viola una 
norma superior.
ÅLa demanda de nulidad sigue en trámite, sin 

medida cautelar y la resolución 3461 de 2025, 
demandada pero vigente. 
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